
EDICTO N'202

RECURSO DE CASACIÓN EN EL PROCESO PENAL SEGUIDO A LOS SEÑORES MIGUEL
ANGEL ARROCHA BARAHONA, LEONEL MIGUEL ZAPATA MURGAS, GUILLERMINA
NUÑEZ JUAREZ. ABRAHAM ARIEL LINDO. JUAN ANTONIO BURGOS, MARCOS
RIVADENEIRA, EDWIN DE LEÓN GONZÁLEZ, ISAAC COUTTE BETHANCOURTH,. JOSÉ
ALFONSO PEÑA, RICARDO SANTAMARÍA, JOAQUÍN MAIZÓN MUÑOZ Y OTROS, POR
DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CONTRA LA FE PÚBLICA. COMETIDO
EN PERJUICIO DEL SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN (SERTV).

!\

TRIBUNAL SUPERIOR DE LIQUIDACIÓN DE CAUSAS PENALES DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, seis (06) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).

De conformidad con lo establecido en el artículo 2436 del Código Judicial, se concede el

término de quince (15) días hábiles al Licenciado Francisco Castillo Buenaño, apoderado

judicial de los señores MIGUEL ANGEL AFiROCHA BARAHONA, LEONEL MIGUEL ZAPATA

MURGAS y GUILLERMINA NUÑEZ JUAREZ, Licenciado James Bernard V., apoderado judicial

de ABRAHAM ARIEL LINDO, el Licenciado Marcos Villamonte, apoderado judicial de JUAN

ANTONIO BURGOS, el Licenciado Fernando Peñuelas, apoderado judicial público de los

señores MARCOS RIVADENEIRA y EDWIN DE LEÓN GONZÁLEZ, el Licenciado Roummel

Salerno, apoderado judicial público de los señores ISAAC COUTTE BETHANCOURTH, JOSÉ

ALFONSO PEÑA y RICARDO SANTAMARÍA y el Licenciado Erick Bravo Dutary, apoderado

judicial del señor JOAQUÍN MAIZÓN MUÑOZ, para formalizar el Recurso de Casación

anunciado, contra la Sentencja de Segunda Instancia No. 88 de fecha veintiocho (28) de octubre

de dos mi1 veintidós (2022), dictada por el Tribunal Superior de Liquidación de Causas Penales

del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso seguido a los señores MIGUEL

ANGEL ARROCHA BARAHONA, LEONEL MIGUEL ZAPATA MURGAS, GUILLERMINA

NUÑEZ JUAREZ, ABRAHAÚ ARIEL LINDO, JUAN ANTONIO BURGOS, MARCOS

RIVADENEIRA, EDWIN DE LÉÓN GONZÁLEZ, ISAAC COUTTE BETHANCOURTH, JOSÉ

ALFONSO PEÑA, RICARDO sANTAMARÍA, JOAQUÍN MAIZÓN MUÑOZ y OTROS, por delito

Contra la Administración Públi#a y Contra la Fe Pública, cometido en perjuicio del Sistema

Estatal de Radio y Televisión (SÉRTV).

De ser requerido el expediente principal, por razones de logística y seguridad, le será

entregado a los Defensores de los procesados MIGUEL ANGEL ARROCHA BARAHONA,

LEONEL MIGUEL ZAPATA MURGAS, GUILLERMINA NUÑEZ JUAREZ, ABRAHAM ARIEL

LINDO, JUAN ANTONIO BURGOS, MARCOS RIVADENEIRA, EDWIN DE LEÓN GONZÁLEZ,

ISAAC COUTTE BETHANCOURTH, JOSÉ ALFONSO PEÑA, RICARDO SANTAMARÍA,

JOAQUÍN MAIZÓN MUÑOZ, once (11) tomos que componen el expediente principal de manera

digitalizado en una memoria IsB, en tanto el expediente principal en físico reposará en la

secretaria judicial de este Tribunpl Superior para verificación de resultar necesario.



NOTIFiQUESE,

JOSE HOO JUSTINIANI
MAGISTRADO SUSTANCIADOR

YARIS de MC COY
SECRETARIA JUDICIAL ;y

Para notificar a los interesados de la presente resolución se fija el EDICTO, en lugar
visible de la secretaría, hoy, NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRTO (2024), a
las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.).
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Vencido el término legal del presente EDICTO, hoy, DIECINUEVE (19) DE AGOSTO
DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), lo desfijo y
agrego a sus antecedentes.

SECRETARIA

Exp. N'’100835-22
YMC/vu


